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RADICADO 052663103001-2020-00045-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Treinta de julio de dos mil veintiuno  

 

 

1. Conforme al artículo 75 del C.G. del P, se reconoce personería para representar 

los intereses de la demandada Feéix María Cardona Ramírez al abogado Luis 

Miguel López Ramírez, en los términos del poder conferido. 

 

 

2. Por ser procedente lo solicitado, y en los términos del inciso 2 del artículo 301 

ídem, entiéndase notificada por conducta concluyente a  dicha demandada  del 

auto del 13 de julio del 2020, por medio del cual se admitió la demanda en su 

contra, el día en que se notifique por estado este auto 

 

Para garantizar el derecho de defensa de la accionada, se ordena a la secretaría 

que, el mismo día de la notificación del auto, se le envíe al correo electrónico 

del mencionado apoderado judicial, la demanda y sus anexos..  
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No 101, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 25 de agosto del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 101, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  25 de agosto del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


